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DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodotfo chávez carrillo Km. 1 5 carr. colima - coquimatlán c P.28050 Tet 312 316 38 48

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICICS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

Ð¡REC. DË REG. ß.,qÁ,TËRiALESFECHA:

No. DE COMITÉ:

SOTICITA:

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

I I DE FEBRERO DE 202'I

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE C

OFICIATIA MAYOR

AVALÚO DE BIENES MUEBLES

00r\¡TROl- PATRIMOhü¡AL

CIJAÙRO COHITE:

1q
Sl5l0f, 0Ë t0lltlE,

tt0llA SESlOll C0HITE'

GASTOS DE AVALÚOS DE BIENES MUEBTES E INMUEBTES

HSCAT

PARTIDA PRESUPUESTAL: 03 - 04 - 01 - 04

RECURSO: 01 - 0l - 0l

l

No.

SERVICIO DE AVALÚO DE BIENES MUEBLES DE

DIVERSAS AREAS DEL H. AYUNTAMIENTO

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ l 2,176.2e

P.U

CREDITO

AGUIRRE SOTO DETIA

MARGARITA

$14,r 24.s0

sr,948.21

s12,176.29

$ 12,176.29

IMPORTE

FUNDAMENTADO EN EL NUMERAL 45, NUMERAL I, FRACCIÓN Y XII, DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO

DE COLIMA.

SUBTOTAL

IVA

TOTAL



ARQ. DELTA MARCARITA AGUIRRE 5ATO
AvArúgs Amparo Casillas 88 - Residencial Esmeralda - CP.28017 - Colima. Col.

PR0YECToS
cftIsu[T0RrA

Cel. 312 9438329 Tel. 312 223 1562 Correo: delía

Lic. Ma. Del Carmen Morales Vogel
Oficial Mayor
H. Ayuntamiento de Colima

Colima, Col. a 4 de2O2I

H. AYUNTAMIENTO DE COUMA
coMtTÉ DE COMF ¡S 201&2021

APR.OBADO

Por medio de la presente le hago llegar la cotización solicitada de los avalúos para los
bienes muebles para desincorporar 2027;

MUEBLES A

DESINCORPORAR
205

TOTAL

retención ISR 10%

iva'J.6%

s 65.00

' : 
$:¡l¡r¡¡T..'.'',.. ,,,,,.,

S L4,L24.so

s 1,332.50

5 2,132.O0

5 13,325.00

.. SUBÎOTAL ":

Para cualquier duda o comentario quedamos a sus órdenes

Atentamente,

.1

L{
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H. AYUNTAMIENTO OE COUMA
coM¡TÉ DE CoÍurr .s 201&20ã

dTPROBADO
DESPACHO DE OFICIALIA MAYOR

M emoróndum-OM - 346 / 2O2l
Cotimcu Cot o ll de febrero 2021.

onte e[ EstotqI
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COM|TÉ DE ADQUICISIONES, ARRENDAMIENTOS,

SERVICIOS Y OBRAS PUBLICAS DEL MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE

En mi cqrócter de Presidento det Comité de Adqulsicloneg Arrendomientog
Servicios y Obros Púbticos y con fundqmento en los qrtícutos 44, numerotes l, ¿
3 y 45, numerol l, frocción Xll, de [o Ley de Adquisicloneg Arrendomientos y

Servlclos del Sector Púbtico del Estqdo de Cotimcu me permito soticitor o este
Comité [o controtoción q trovés det método de to odjudicoción directq o [o
Arquitectcr Delicr Mcrrgcritcr Aguirre Scrto, paro que proporclone e[ servicio de
<¡vqtúo de los bienes muebtes de diversos óreqs det H. Ayuntomiento que yo
no son de utiLidod poro lqs octividodes proplos de codo óreo; ovqtúo que se

requiere obtener poro proceder o [q soticitud onte et H. Cobitdo o trovés de to
Secretqríq poro [o outorizoción de [q deslncorporoclón y posteriormente [o vento
de los mlsmos.

Controtoción que se reqtizoró con [o Arquitecto Detio Morgorito Aguirre Soto,
voluqdoro con ceduto de posgrodo número 64292020, que cuentq con el.

Reglstro Federql de Contribuyente AUSD7712IóHW8, [o onterior por un monto
totol de $t¿,,Pq.SO (cotorce mil ciento veinticuatro pesos 50/100 M.N.), yo con
e[ lmpuesto o[ Vqtor Agregodo, tol y como consto en [o cotlzoción de fecho 04
(cuotro) de febrero de 2O2l; mismo que se cubrlron con los recursos osignodos o
[o portido presupuestol número 05-04-Ol-04, denominqd,cr" Gastos de Avcrtúos
de Bienes Muebtes e lnmuebles"

Lo setecclón del procedlmlento de controtocióru encuentro como fundomento de
excepclón o [o licitoción público e[ numerol 4$ numerol ì, Frqcción y Xll, de [q
Ley de Adquisicloneg Arrendomientos y Serviclos del Sector Púbtico del, Estodo
de Cotimq, en rozon de que e[ servlcio soticitqdo con to persono
mencionodo, tiene [o certiflcqción como perito voluodor
(.; Ír1,-rec Oitttl';tlrO \iO 35 ('1;J r¡ç;. .r.¡;i i i' 2,J:..)(j0

Tei ,112 ;li':-5i1.:'0 v 312-1b 3ili:)
www"colIr'stax. E o b. rnx

"'2.A?.1, Aitit ilr,: Gt'tst,lit-lcl Aivorcz Por:i'¡,. {_j(ì i (ìorì" t\¿ î,v,,J4
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de Votuodores Profeslonol número Bl/0S5 deL lnstituto poro Registro deL
Territorio del. Gobierno deL Estodo de Cotimo osimlsmo cuento con Lo

certiflcoclón onte e[ Supremo TribunoL de Justicio deL Estodo bojo número COL-
I5-STJ-070, obteniendo con el.Lo Lo moyor certezo o[ procedimiento de osignoción
de los trobojos votuotoriot puesto que o[ estqr certificodo se encuentro dentro
deL podrón Nocionql de Perltos Vqtuodoret gorontizondo un trobojo ético y con
los votores en [o vo[uoción, dondo cumpLimiento det código de ético profesionoL
del votuodor, y por ende se gorontizon los mejores condiciones q[ Municipio e
CoLImq.

Aslmismo, [o motivoción que octuotizo [o couscrl de excepción o [o
públ.ico correspondlente o Lo frocción xil, rcrdlco en et hecho de
posibiLidod de controtor por odjudicoción directo servlcios prestodos
persono fisico, mlsmos que son reqtizodos por el.[o mlsmq y no es uno
subordinodo

Iicitoción

tener [o
por uno
personoI

De[ mismo modo, se votororon los tiempog créditoq ospectos legotes, técnicos y
económlcos con lo finol.idod de aseguror los mejores condiclones disponibLes
poro e[ Municlplo, en cuonto o preclo, colidod, eficiencicç tiempo, oportunidod,
finonciomiento, experiencicL disponibitldod y demós circunstoncios pertinentes, [o
resutto conveniente controtor Lo prestoción de Servicios de to personq físico
descritq en e[ prlmer pórrofo.

Asi mismo, [e informo que Lq setección del. procedimiento de controtoción el.egldo
se encuentro sustentodo en los criterios de economío, eficocicL eficiencicç
imporciotidod y honrodez, en términos de lo dispuesto por et ortícuto 44, de to
Ley de Adquisicioneg Arrendomientos y Servicios det Sector Púbtico del. Estodo
de Cotlmo.

Economícr. A[ reotlzqr e[ controto con [o presente persona fisiccu el. Municipio
obtendrÓ uno economio foctibte, frente o[ costo que se generq por llevor o cqbo
e[ procedimlento de licitoción púbLicq, odemós de que se optimizorón los
recursos económicos de [o odministroción munlcipol. ol. tener lngresos o los or
municipoteg oslmismo o[ proporcionor un crédito oportuno o fovor deL Munic r.pro,

nlendo osí e[ mejor costo-beneficio.

Página 2 de 4



*m$$*mes
en Cotlmq

#åå æ
H. AYUNTAùIIENTO B€ COUMA

iöi¡'nÉ-ôe cOMÈ ^g 2ol&2021

APROBADO.,1)t'-)ai, y,ìi.. :r¡i

Eficacia. Lq contrqtoclón y odjudicoción del servlcio con [o C. Arquitectcr DeLio

Mcrrgcrrita Aguirre Scrto, permite obtener en tlempo y formo los servicios y los
necesidodes requeridos por e[ H. Ayuntqmiento de Cotimo.

Eficiencict. Al. contqr con un proveedor con [o copocidod" certificqción y

experlenclo suficlente y necesorio poro otender de monerq especiotizodo los
necesidqdes lnstituclonotes, se logro tener un trobojo d col.idod y los mejores
condlciones de los en tlempo y formcç cumptiendo con los requerlmlentos y

condiciones soticitodos, logrondo con etto eI uso roclonol de los recursos
económicos con [os que cuento esto dependencio.

lmporciotidod. Con e[ procedimiento de controtoclón etecto no se generon
condlciones ventojosos, nl se Limito [q libre porticipoción en virtud de to
noturqtezq de los servicios q controtqr, todo vez que poro [o prestoción de los
servlcios requerldog es necesario votuodores certiflcodos poro gorontlzor moyor
tronsporenclo y [o personq f[slco controtodo cubre lqs corocterísticqs que se

pretenden controtor, qdemós cuento con [o infroestructuro y equlpos necesorios
poro e[ perltoje de los blenes muebtes; Aslmlsmo, en [o controtoclón que se

pretende reotizor no existe retqción o nexo, entre e[ proveedor y e[ suscrito o
cuotquier otro funclonqrlo de estq dependencio munlclpot, distlnto o lqs que se

generqn por motlvo de los retociones contrqctuotes que se deben entobtor, es

os[ que, en [q etecclón del procedimiento de odjudicqción directo no existen
octos que presumon corrupción.

Honradez. Esto dependencio del Goblerno Munlcipol det Estqdo de Col.imo
qctuó con bose en los crlterios onterlormente mencionodos y de monero integrcç
qdemós de que los qctuociones se encuentron dentro de [o normotividod

t

opticobte es declr, este proceso de odjudicoción se

opego o [o dispuesto en [o Ley de Adquisicioneg A

de Servicios del Sector Púbtico del Estodo de Cotimo.

ltevó q cobo con estricto
rrendqmlentos y

1, T,-.,'''c-.. -.ì:t'ìis"O \ji-. $lj ("i:i.;-l<r, i : r i' 2,:ii..li.rl)

Ti-:i :;12 ,i<'>-1;t:,' tr t 312 .l.lr' Jít. '

ww,w.ce{ãrno.gob.rnx

'2.C21, Ait<l itc,: G':isr,:icÌc-.1 Á:vt-rrcz Pont'cì ljc i cÌor.ì"
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Trcnsporencio en [o etección del. procedimiento de odjudicoción directo se
conflguro con [o exlstenclo y cumptimiento de los requisitos estqbtecidos en [o
Ley de Adquisicioneg Arrendomlentos y Servicios det Sector Púbtlco del. Estodo
de Cotimcç mlsmos que podrón ser consuttodos por quienes estén lnteresodos en
su contenido.

Por los motivos y fundomentos qntes expuestos, se soticito [q controtoción de los
servlcios profeslonotes de ovotúo de [o persono físico Arquitecto Del,icr
Mcrgcrritcr Aguirre Sato con bose o los rqzones y justificociones yo expuestos.

Sin otro porticutor, [e envÍo un cordloL soLudo

ATENTAMENTE
Cotimo, Col' o ll de Febrero de 2021.

LICDA. DEL

VOGEL
OFICIAL MAYOR Y PRESIDENT

ADQUISICIONES

H. Ayunlamicnlo de Colim¡r
A DEL COMITÉ DOFICIAL¡A MAYOR

Ñ-tr",^-ÅJ

/::i a '' ,."''-.' ' ',

z ... :...' 7 ; ,...71.- :,... , .,

:l) i..i.:l ,' .1."., ,.':: : : ,: ,i,.1..)'.)()

iITk*. :".:^:; :l). ì:'f'l:.,

l- Ait<-' lìa ,1), i.5tii;-1{) Arv|-iri_r/-- [)Orì('i_] rjO , ¡-'(¡ft"
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Memorándum No o49t2021

$
Ës

L. A. E. MA. DEL CARMEN MORALES
OFICIAL MAYOR
PRESENTE.

Por medio de la presente, remito listado de bienes muebles, los cuales
fueron enviados a este departamento solicitando su baja por encontrarse en mal
estado, dicho listado consta de 15 páginas y contiene un total de 205 bienes
muebles.

Dichas bajas se encuentran sustentadas mediante memorándums y oficios,
los cuales constan de 51 hojas.

Por lo anterior descrito solicito se autorice el pago del avalúo comercial,
iniciando con éste el p incorporación de los bienes, que se
encuentran en la a, a fin de limpiar la bodega en que se encuentran
almacenados d bienes.

Sin otro lar envío a usted un cordial sal udo.

de 2021

D€

TROL PATRIMONIAL

C.c.p.- Mtra. Georgina Mendoza Pêrez.- Directora de Recursos Materiales y Control Patrimonial.-
Para su conocimiento
C.c.p.- Archivo

i
I
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olREcctoN oE
RECURSO5 MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rddro cM€z Qdllo Km.l.s Grr- Cdiru - cqviÈUóñ C e zsosorer. 312 316-

iÍ',rf,i;t
l.iJì¡..:!l ', (-Õrlg¡err.ç¡g

í Én (.-..JrlLrna W
OFICIALíA MAYOR.
DIRECCIóN DE RECURSOS MATERIALES
coMlrÉ DE ADQUtsictoNES, ARRENDAMtENTos, sERvtctos y oBRAS puBLtcAS DEL MUNtctpto DE coLtMA
FECHA: 11 DE FEBRERO DE 202L
N9 DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE COMPRAS
SOTICITA: TALLER MECÁNICO

REQU f SlClON :2O2L -OO17 4
PARA UTIIIZARSE EN: NlE424 CAMTON COMPACTADOR
ASIGNADO :A LA DIRECCIóN DE LIMPIA Y SANIDAD
PARil DA PR Esu PËiRHff:ûb offiËð:,

F*grÊH?ALUg\'rEN 
I M I ENro DE vEH ícu Los

V EONTROL PATR¡MON¡AL

cüA0R0 e0ilt?E, o3z=_
s:$i0& 0[ t0HtIE,

ttcËÀ sËsr0t t8{fï8, fl

Fundam entado en la fracción Xlll del artículo 45 de la
Ley de Adquisiciones Arren

Sector Público del

Servicios del

Colima

H.
D!ôl

1.

SUBTOTAL

IVA

TOTAL

4

3

2

SE QUITO FLECHA CARDAN, SE QU

QUITO RETEN DAÑADO DE DIFERENCIAL SE

INSTALÓ RETEN N UEVO Y SE RELLENO 4 LITROS

DE ACEITE DE DIFERENCIAL Y SE VOLVIO A ARMAR
FLECHA CARDAN

YUGO SE

SE LIMPIO CHASIS DE CAMIÓN SE CARDEO SE

FONDEO Y PINTO DE COLOR NEGRO, SE PINTÓ DE

COLOR BLANCO BASTIDOR DE CONTENEDOR DE

BASURA

SE INSTALARON 8 TORNILLOS NUEVOS EN CLIP

TRASERO QUE SUJETA CONTENEDOR DE BASURA

E LOS QUE TRAíA ESTABAN DAÑADOSYA

BASTIDOR DE CONTENEDOR DE BASURA, SE

QUITARON TORNILLOS SE LEVANTO

CONTENEDOR, SE ROLARON PLACAS Y SE

METIERON COMO ACORAZADO EN BASTIDOR DE

CONTENEDOR DE BASURA Y SE SOLDARON EN SU

TOTALIDAD EN AMBOS LADOS IZQUIERDO Y

DERECHO

SE ARCAYA Y SOLDARON FISURAS DE

DESCRIPCIÓN

1

L

8

1

CANTIDAD

$ z,gso.oo

S t,goo.oo

S rzs.oo

5 10,7oo.oo

5L9,082.9ø

s2,632.00
s16,450.00

5 z,gso.oo

s 1,800.00

S t,ooo.oo

S to,zoo.oo

CRÉDITO

ARMANDO OSORIO ZANABRIA

t

ApRo
,l.g ,-'4)rl



lvv

\

t*

E spEcrALt srAS E N sERvrc ro aulo¡tÉcrRtúô. n¡ecenlco.
SOLOADURA Y PIÍ\ÌTURA

ARMANDO OSORIO ZANABRIA
RFC. O3¡:,1:'.:1i419 CURP. OC7Áó't:':H3¡.15'.RCl

Domicilio conoc¡do: !, aipu;equric 3okma
Cp. 1,3'.-1Ði Ccfirìr Ccl e-marl: dirìì¡nd,f_osonor:êhctnìi I r3î

Cel:31115ô5ilÉ Cel: iìl-i'ClCl9

coilzAcrÓru roorsg

El alpuyequib, Colima a 02 de febrcro de 2O21.

.Municipio de Colima, colina

Dg Armando Osorio Zanabria

Relación de Trabaios a eiecutar: Cotización bastidor dañado, tornillos dañados, percha
dañada

NÆ 424

oE coMP",l3 2018.2021

hIAT TISEß YIEIOS FEilflATI

;:.

.SUBTOTAL: $16450.üÌ,

\

Se æcayaron y soldaron fisuras de bastidor de contenedor de basura, se qüítíron
tornillos se levantó contenedor, se rolaron placas y se metieron como acorÍ¡z¿tdo en
batidor de contenedor de basura y se soldaron en su totalidad en ambos lados
izquierdo y derecho ...--*ffi,700.00

Se instalaron I tornillos nuevos en clip trasero que sujeta contenedor de baanra ya que
los que traía estaban dañados....J.......... ............$1,ü)0.00

Se limpio chasis de camión se cardeo se fondeo y pinto de color negro, se pintó de color
blanco bastidor de contenedor de basu¡a..... .......$1"800.00

se quitó reten dañado de diferencial se instaló
aceite de diferencial y se volvió armar flechade

Se quitó flecha cardan, se

reten nuevo y se rellenó

trrtr^.tL(

AL:19,082ü)



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-384/- (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00174
Fecha

28t01t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante LIMPIA Y SANIDAD

Almacén:Giro Comercial DE

NormalProceso:Vigencia
CAMION-nventario

Artfculo Unidad GantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF'OF'RF

s-03-05-07-02-053-0000'l SERVICIO l.OOOOOO MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE VEHICULOS

REPARAR BASTIDOR DE CAJA DE COMPACTACION Y CORREGIR
FUGA DE ACEITE DE DIFERENCIAL
N/l: 121
NIE:424

04-06-01 - 03-05-07-02 - 025-01 02-05-02

REPARAoIÓN Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS

a
l..*-{" ,,À*l

Observaciones

REPARAR BASTIDOR DE CAJA DE COMPACTACION Y CORREGIR FUGA DE ACEITE DE
DIFERENCIAL PARA EL NIE 424 FREIGHTLINER-CAMION

Elaboró : ARTUROALVAREZRAMOS

JORGE FRANCISCO GONZALEZ VELASCO

DrREcroR GENERAL oE sERVtctos PúBLtcos

SERGIO BRAMBTLA ¡uÁnEz

ENcARcADo DE LA DtREcctóN DE L|MPIA Y SANIDAD

Fecha : 0810212021 02:0'l;21 p.m. Pá9.:1
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SISTEMA DE COMPACTACION

MOTOR

SUSPENSION

FRENOS

DIRECCION

TRANSMISION

FLECHA CARDAN

SISTEMA DE ËNFRIAMIENTO ! r-rar'rres

! naorLrs

fl srsrrn,ra DE rNyEccroN

! srsrerve DE ArRE

I cHnsrs

! rrrcHns LATERALEs

! vrurrres DE cARGA

! srsrrvn ELEcrRrco

ADAPTACIONES

ADITAMENTOS

srsrEMA HlonÁuuco

LAMINADO Y PINTURA

TAPICERiA

TEC.JAIME ALEJANDRO PADILLA
ZARAGOZA
DIREcToR DEL TALLER MEcÁNIco

í:-i..,'r: ko<1oifc
i-ci \"¡í[lcs ce
tÉ:..3ib-Jó4i

Chóvez Corri(to Km. 1.5 Ccrr. CoLimo_Ccquimoitôn
i Bosque Colimo, Col C.p. 2gO5O

r-+ ' bo>h Åor ).
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Confiemos
en Co[imo

TEC. JAIME ALEJANDRO PADILLA ZARAGOZA
DIRECTOR DE TAttER
Presenle.

Por medio de lo presente, me dir'rjo o usted con lo finolidod de solicitorle
el servicio de reporoción poro uno unidod perteneciente ol porque
vehiculor de esto dirección, siendo lo siguiente:

Sin mós por el momento, ogrodezco lo otención que le brinde ol
presente, no sin ontes enviorle un soludo cordiol.

ATENTAMENTE
Colimo, Col 28 de Enero de 2021 .

ENCARGADO DE TIMPIA Y SANIDAD

tIC. SERGIO A BItA JUAREZ

Colimo
iìglìrl?ro w'j{r{reÁl

J
Btvd" Rodotfo Chóvez Corril,to Km. 

.ì"5 
Corr

CoL Vitlos det Bosque Cotimo, CoL C.P. 28050
TeL 5ló-5847
www.cotimo-gob"mx

"2021, Año de Griseldo Álvorez Ponce de León"

424

No. Unidod

Monuel de lo Torre

Nombre del
operodor

Nocturno

Turno/Áreo

Tiro oceite el diferenciol y
frocluro en bose de cojo
de compoctoción.

Follo que presento
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Memorándum : No. OM-TALL-O3 4/2027

Asunto: Se justifica

äË ff=. MA. DEL .ARMEN M.RALES vocEl,
Adj

pRESTDENTA DEL cotutrÉ DE ADQutslcloNES, ARRENDAMIENToS
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA
Y OFICIAL MAYOR.
PRESENTE

H. AYUNTAMIENTO DE
cou¡rÉ DE coMPFÂs 2ol

APROBAD
Con fundamento en los artículos 44, numerales 1, 2, 3 y 45, numeral 1, fracción Xlll, de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de

Colima, en mi carácter de Director de Taller Mecánico, solicito ta qutorización de

controtoción o trovés del. método de la adjudicación directa del proveedor ARMANDO

OSORIO ZANABRIA, con Registro Federal de Contribuyente 0024610215419, para que

proporcione el servicio de la reparación de los sistemas de compactación y transmisión,

para el camión compactador marca FRE¡GHTLINER N/E 424, modelo 2008, número de

motor 90697800672966 y serie 3ALACYCS58DZ37781, unidad propiedad del H.

Ayuntamiento de Colima, bajo el uso y resguardo de la Dirección de Limpia y Sanidad; lo

anterior por un monto total de $19,082.00 (Diecinueve mil ochenta y dos pesos 00/100

m.n.) con el lmpuesto al Valor Agregado, mismo que se cubrirán con los recursos

asignados a la partida presupuestal número 03-05-07-02, denominada "Reparación y

Mantenimiento de Vehículos".

La selección del procedimiento de contratación, encuentra como fundamento de

excepción a la licitación pública el artículo 45, numeral 1, Fracción Xlll, de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en

razon de que el servicio solicitado con el proveedor mencionado, se considera el más

idóneo de acuerdo a sus conocimientos y presupuesto accesible para este taller
mecánico.

Así mismo, la motivación que actualiza la causal de excepción a la licitación pública

correspondiente a la fracción Xlll, radica en el hecho de tener la posibilidad de contratar
por adjudicación directa servicios de mantenimiento de bienes, en los que no sea posible
precisar su alcance, establecer cantidades de trabajo o determinar especificaciones.

Del mismo modo, se valoraron los tiempos, créditos, aspectos legales, técnicos y
económicos con la finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles para el
Municipio, en cuanto a precio, calidad, tiempo, oportunidad, financiamiento, experiencia,
disponibilidad y demás circunstancias pertinentes, lo cual resulta conveniente contratar la
prestación de servicios del proveedor descrito en el primer párrafo que antecede.

Lo anterior en razón de que, una de las funciones de este taller mecánico co
además de servicios de mantenimiento preventivo de los vehícul el de evaluar si se

ßeqü iqedcsø\ffi/ Ezr@râcbnes ad iciona les en los veh ícu los uinaria propiedad
ldel hîu rftp io,(bír tcun cG¡úeimfuihrs i I os servi ci os q ue se
C P 28050 Tel 312-316-3848 Y 312-3i

www.cotirna.gob.mx

'202i, Anc Ce Grisei.clc ¡\Lvoiez de León"

pueden ser realizados



fi t"rención de un taller externo especia

Memorándum : No. OM-TALL-O3 4/2O2I

por la gravedad de la necesidad se requiere de
lista.

admi
n los

suficiente y

Por el

I
púrro ción o

i]4,âitirl) {L ñrcLP^t

En ese sentido, la contratación que se pretende realizar es para la reparación de los
sistemas de compactación y transmisión, para el camión compactador marca
FREIGHTLINER N/E 424, modelo 2008, número de motor 90697800672966 y serie
3ALACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia y Sanidad;
reparación fue necesario que el proveedor desmontara todas las piezas del
lo tanto se requirió desarme de piezas para determinar el alcance de los
de piezas que intervienen para su reparación de los sistemas de com
transmisión en virtud de que como resultado de su descompostura no
con base a ello, se estuvo en condiciones de emitir con ce
reparación exacta.

coùnA

APRObADO
En ese tenor, cabe señalar que de no realizarse la reparación de los sistemas de
compactación (bastidor de la caja compactación) y transmisión (corregir fuga de aceite de
diferencial) del camión compactador, provocaría que se caiga la caja de compactación,
por consiguiente no podrá compactar la basura, por lo tanto se derramarían los desechos
sólidos a la via pública, por tal motivo quedaría inoperable, así mismo quedaría impedido
para realizar las funciones que es la recolección de basura y al no corregir la fuga de
aceite de diferencial, provocaría que se pegara el mismo y no pueda girar las ruedas, por
lo tanto no podrá realizar su función que es la recolección de basura en el municipio de
Colima.

AsÍ mismo, le informo que la selección del procedimiento de contratación elegido se
encuentra sustentado en los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y
honradez, en términos de lo dispuesto por el artículo 44, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Economía. Al realizar el contrato con el presente proveedor, el Municipio obtendrá una
economía factible, frente al costo que se genera por llevar a cabo el procedimiento de
licitación pública, además de que se optimizarán los recursos económicos de la
administración municipal al reparar y prevenir futuros daños que por el uso indebido se
puedan generar en el vehículo propiedad del municipio, asimismo al proporcionar un
crédito oportuno a favor del Municipio, obteniendo así el mejor costo-beneficio.

Eficacia. la contratación y adjudicación del servicio con el proveedor, permite obtener en
tiempo y forma los servicios y las necesidades requeridas por el suscrito, pues los
vehículos oficiales son utilizados por el personal que labora para esta
municipal, en el desempeño de sus actividades diarias, situación que va
objetivos que persigue esta administración pública.

rilio
con la capacidad y
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APRObADO
lmparcialidad. Con el procedimiento de contratación electo no se generan condiciones

ventajosas, ni se limita la libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar, toda vez que para la prestación de los servicios requeridos, es necesario un

proveedor como lo es ARMANDO OSORIO ZANABRIA, que cubre las características

que se pretenden contratar, además cuenta con la infraestructura y equipos necesarios

para la reparación del vehículo. Así mismo, en la contratación que se pretende realizar no

existe relación o nexo, entre el proveedor y el suscrito o cualquier otro funcionario de esta

dependencia municipal, distinta a las que se generan por motivo de las relaciones

contractuales que se deben entablar, es así que, en la elección del procedimiento de

adjudicación directa no existen actos que presuman corrupción

Honradez. Esta dependencia del Gobierno Municipal del Estado de Colima actuó con

base en los criterios anteriormente mencionados y de manera íntegra, además de que las

actuaciones se encuentran dentro de la normatividad aplicable, es decir, este proceso de

adjudicación se llevó a cabo con estricto apego a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

Transparencia en la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con

la existencia y cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, mismos que podrán

ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

Por los motivos y fundamentos antes expuestos, solicito autorice la contratación de los

servicios de reparación de los sistemas de compactación (reparar bastidor de caja de

compactación) y transmisión (corregir fuga de aceite de diferencial), del camión

compactador marca FREIGHTLINER N/E 424, modelo 2008, número de motor

90697800672966 y serie 3ALACYCS58DZ37781, asignado a la Dirección de Limpia y

Sanidad, con el proveedor ARMANDO OSORIO ZANABRIA, con base a las razones y
j ustificaciones ya expuestas

Sin otro particular, le envío un cordial saludo
ll.AìlJllTÂrllINTO Dli collIlA

ATENTAMENTE
Colima, Colima, 05 de Febrero de 2O21
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haber conseguido crédito, las mejores

po y forma, cumplie los requerimientos y

ANDRO PADILLA ZARAGOZA
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodolfo Chávez Carrillo Km. 1 5 Carr. Cotima - Coquimatlán C.P 28050 Tet 312 316 38 48

,-i:,lirn l;:

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: I I DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOLICITA: COMUNICACIóN SOCIAL

PARA UTILIZARSE EN: PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL.

No. DE REQU|STC|óN: 2021-00207

pART|DA pRESUpUESTAL: 03 _ Oó _ Oó _ Ol SERVICIOS DE DIFUSTON Y TRANSMTSTON A TRAVÉS DE

INTERNET

RECURSO: 01 - 01 - 01 FISCAI

tor Público del Estodo de

ARTURO AVATOS SANDOVAT

5 PAGOS

IMPORTE

$ 75,000.00

SUBTOTAL s75,000.00

IVA s'r2,000.00

TOTAT $87,000.00

'
I

I

I

I

Fundomentodo en sus qrtículos 26, pórrofo primero, frocción llt,
44 y 45 pórrofo pr¡mero, frocción l, de lo ley de Adquisiciones
Arrendqmienlos y Servicios del Sec

iliqRË0. ÐË RE0. iutATERi&' g¡,colimo
Y CONTROL PATRIMíðfr$IAL

ttJÂtRrr triH¡ li;, -.033*:
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No

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN
pÁG. wEB (WWW.DEPOL|T|CAYALGOMAS.ES) DEL l5
DE FEBRERO AL 30 DE JUNIO DEI2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD CANTIDAD

$ 7s,000.00

P.U.
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LIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGET

OFICIAL MAYOR DEt H. AYTO.

DE COLIMA
Presente.

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su autorización para

la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,
con ARTURO AVATOS SANDOVAL, propietario de la página web depoliticayalgomas.es y

Facebook, para la difusión de las actividades que realiza este municipio, en virtud de que es el

proveedor que nos proporciona la seguridad de un servicio de página de lnternet, garantizando un

número de seguidores de 4l-5 mil seguidores en la página de Facebook y 25 millones y medio de

visitas en la web, siendo esta una garantía factible, para que se dé a conocer a la ciudadanía con la
debida oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer gubernamental, así como
la referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que cuenta la administración
municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos
26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de

exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o seruicios

alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de

arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad digital, ámbito en el que la
página web depoliticayalgomas.es, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se

requiere para hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que la página depoliticayalgomas.es, es una persona física

que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, pertenencia sobre este medio, cuenta con

capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los servicios que se requiere; por otra parte, le
informo que el medio de comunicación que se propone, fue seleccionados por la Dirección a mi

cargo, por ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un

medio de comunicación electrónico, con lo que se busca tener un mayor acercamiento con la

ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los sectores sociales y públicos,

sensibiliza
municipal

ndo sobre los programas, subsidios y ca as que realiza esta administración

t..--¿ t-útLl,

G. Torres Guinierc Nc 85 'lci.irrc, Coi. C.P 2800û
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La contratación tendrá un costo total de 587,000.00 ( ochenta y siete mil pesos 00/L00 M.N.)
incluido el impuesto al Valor Agregado, , la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos

mensuales, mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo
a la partida denominada ( 03 - 06 - 06 -OLI " SERVICIOS DE DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN A TRAVÉS

DE INTERNET,,.

Lo anterior con la finalidad de que a partir del día 15 de febrero al 30 de junio de 2O2! ( 1 banner
de Publicidad del H. Ayuntamiento de Colima ), el medio de comunicación que se propone, preste

su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo

exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que la página web depoliticayalgomas.es, es un

sitio que cuenta con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a

cabo el procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los

servicios a contratar.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta página web ofrece lo seruicios
requerídos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta

dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento
de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la
naturaleza de esta publicación no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios

distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos

económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que

los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se

entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medío con la que se pretende contratar la prestación de los servicios
requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nexos que se generan
por el trato de una relación profesional, por lo que no existe corrupción en la elección del
procedimiento de excepción a Ia licitación que

constar el cumplimiento del criterio de honradez.
esta Dependencia, ación que h

DE
SOCIAL
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La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la
existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que

podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha cumplido con los criterios de

economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se

realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de

los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición
por la vía directa

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Colima, Col. A 09 de Febrero de 2O2t

A

tl¿a
MANOTIKA IBETH S¡LVA ROSATES

Dirección de Comunicación Social

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Dìrectora de Recursos Materiales y Control Patrimonial.-
miento.

c. c. p. Archivo.-

G. Torres Quintero No. 85 Colimcl Cct. C.P. 28000
TeL 5]2-51ó-3825
w "cclimrr"çc?:.:-nx
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LIC. MA. DEL CARMEN MORATES VOGEL

OFICIAT MAYOR DEt H. AYTO.

DE COL¡MA.
Presente.

Por este conducto le solicito a Usted, Ia contratación de la página WEB (

www.politicavalgomas.es ), para la publicidad del H. Ayuntamiento de

Colima, dicha contratación se realizó el 15 de Febrero al 30 de Junio de
202t.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y

la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un

cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de2O2L.
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL

I

DiRECCIÓN
corrnr.¡ntcectÓ¡¡

DE
SOCIAL

,

c.c. p.- MTRA. Georgi Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materialesna

y Control Patrimonial.- Mismo fin.
c. c. p.- ARcHlvo

G. Torres Qulntero No. 85 Cotimo, Cot. C.P. 28000
Tet. 3'12-3'ló-3825

www.c *l,i n"rex" g o b. ttx
'202\ Año de Grisetdo Átvqrez Ponce de León"



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P.28000

(31 2) 31 6-3844 (3121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00207
Fecha

08r02t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante coMUNtcActoN soclAL
Almacén:CIDADGiro Comercial

No definidoProceso:Vigencia
No. lnve

Unldad CantldadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF'RFArtículo

S-03-06-01-02-001-00003 SERVICIO 1 OOOoOO PUBLICIDAD EN PAGINA WEB

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN PAG. WEB
WWW,DEPOLITICAYALGOMAS ES ) DEL 15 AL 28 DE FEBRERO
202',t.

02-02-01- 03-06-06-01 - 002-01 0l-01-01

SERVICIOS DE DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓru N TNNVÉS DE INTERNET(

DE

Ç

L
Þ

H. AYUNTAMIENTO DE COUMA
roMlrÉ DE COMpn ô I 2019.2021

APR,ObADO

ÇrZ
ILVA ROSALES

DtREcroRA DE coN¡uNtcActóN soclAL

Observaciones

PuBLIcIDAD DE LAS AccIoNES coRRESPONDIENTES DE LA ADMINISTNRCIÓN MUNICIPAL CON

IMPACTO SOCIAL

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

SAL

Fecha : 1010212021 02:05:51 p.m

JEFE DE LA DE ENLACE

ES

DE

Pá9.: 1
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Lic. Ma. del carmen Morales voge!

Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Colima

Asunto: Propuesta servicios publicitarios de Febrero a Junio 2021

El suscrito Arturo Avalos Sandoval, con domicilio fiscal en la calle Palmares 88, colonia Palma Real,
con código postal 28134 en el municipio de Tecomán, con RFC AASA820627HR8 y dado en alta en el
registro nacionalde proveedores del lnstituto Nacional Electoral (lNE).

Por medio de la presente, le doy a conocer una cotización del costo publicitario de la agencia de noticias De
Política y Algo Más, medio de comunicación digital que cuenta con más de 415 mil seguidores en la página de
Facebook y 25 millones y medio de visitas en la web.

Somos el medio digital más visto el estado de Colima en base a la cantidad de seguidores e interacción y
segundo lugar en cuanto a ME GUSTA.

El Costo que le damos a conocer es de $ 75,000.00 mil pesos más IVA por nuestros servicios publicitarios del
15 Febrero al 30 de Junio de 2021.

Colima, Co. A I de febrero de 2021

C. Arturo Avalos Sandoval.
Director General de la Agencia de noticias De política y algo más.

I
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DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodotfo Chávez Canillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P. 28050 Tel. 312 316 38 48["olimo

oFlclALíA MAYOR ' q ¡*¿!r.r

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

¿

FECHA:

No. DE COMITÉ:

SOLICITA:

PARA UTITIZARSE EN:

No. DE REQUISICIóN:

PARTIDA PRESUPUESTAL:

RECURSO:

I I DE FEBRERO DE 2O2I

QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

coMUNrcAclóN socrAl
PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL.

202Î-00208

03 _ oó _ 06 _ ol SERVICIOS DE DTFUSTON Y TRANSMTSTON A TRAVÉS DE

INTERNET

0r - 01 - 0l FtscAL

J. JESUS MURGUIA RUB¡O I

IMPORTE

SUBTOTAT s50,000.00

IVA s8,000.00

TOTAT

.0c,00050$

-l

REG.
co

Ð¡
V

Fundomenlodo en sus ortículos 26, pórrofo primero, frocción lll,
frocción l, de lo ley de Adquisiciones
ios del Seclor Público del Estqdo de

Colimo
ClJÂBfiT TOIIITE

slstor 0Ë mHrE

rtctü sË'st0fl 0rì!{tTt:

.00

'l¿

È':EqeE

I

No.

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN
pÁG. wEB (www.ADCOLIMA.MX) DEL t s DE

FEBRERO AL 30 DE JUNIO DEL2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ 50,000.00

P.U

5 PAGOS

AP o
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LIC. MA. DEL CARMEN MORATES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA
Presente.

OE COUMA

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su autorización para

la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,

con J. JESÚS MURGUíA RUB¡O, propietario de la página web archivodigital.mx, tiene la

exclusividad de emitir noticias de mejor relevancia, asertividad y aceptación por el público abierto
y creatividad de la información que emite, es decir es un medio de comunicación más confiable
para la ciudadanía, para la difusión de las actividades que realiza este municipio, para que se dé a

conocer a la ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas informativas sobre el

quehacer gubernamental, así como la referencia a las diversas plataformas de redes sociales con

las que cuenta la administración municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los

capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos

26,párrafo primero, fracción lll,44y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de

exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios

alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento

exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de

arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad digital, ámbito en el que la

página web archivodigital.mx, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se

requiere para hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que la página archivodigital.mx, es una persona física que se

encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y domino sobre este medi

cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los servicios que se requiere; por otra
parte, le informo que el medio de comunicación que se propone, fue seleccionados por la

Dirección a mi cargo, por ser un medio de comunicación más confiable de la información que

emite, por ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un

medio de comunicación electrónico, con lo que se busca tener un mayor acerca nto con la
ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los sectores soci s y públicos,

sensibilizando sobre los programas, subsidios y campañas que real administración

municipal

A
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G. Torres Quintero l'lo. 85 Cctimo. C-cr. C.P. 28000
TeL 5]2-31ó-3825
www.c,ü.ilr*.{1",i*s. r"f' .'.
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La contratación tendrá un costo total de 558,000.00 ( cincuenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.)

incluido el impuesto al Valor Agregado, , la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos

mensuales, mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo
alaparridadenominada(03-06-06-01 )"SERVICIOSDEDIFUSIÓNYTRANSMISIÓNATRAVÉS
DE INTERNET,,.

Loanteriorconlafinalidaddequeapartirdeldía15defebreroal 30dejunio de2021.(lbanner
de Publicidad del H. Ayuntamiento de Colima ), el medio de comunicación que se propone, preste

su servicio publicitario al Municipro.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo
exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que la página web archivodigital.mx, es un sitio
que cuenta con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el
procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta página web ofrece lo seruicios
requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta

dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento
de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la

naturaleza de esta publicación no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios
distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos
económicos con los que cuenta esta dependencia

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que

los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se

entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar Ia prestación de los servicios
requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicam
por el trato de una relación profesional, por lo que no existe

ente los nexos que generan

corrupción en I lección del
procedimiento de excepción a la licitación que invoca esta n que hace

constar el cumplimiento del criterio de honradez.

G. Torres Quintero No. 85 Cotimo, C,]1. C.P
reL. 312-316-3825
ëé \w ".?¿ 
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La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la

existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que
podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha cumplido con los criterios de
economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se

realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y co
los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Colima, Col. A 09 de Febrero de 2021

JJaool;þo I ), \nil
c. /rnruourn IBETH stLVA RosALEs
Dir'ección de Comunicación Social

L.A

N
N

DE
SOCIAL

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y Control Patrimonial.- Para su conoci-
miento.

c. c. p. Archivo.-

G. Torres Qulntero No. 85 Colimq" Cc,i.. C-.P. 28000
ïel. 312-316-3825
'rvrv'** 
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LIC. MA. DEt CARMEN MORATES VOGEL

OFICIAT MAYOR DEI H. AYTO.

DE COIIMA.
Presente. H. AYUNTAMIEilTO DE COUMA

corvlnÉ DE ûOMF' .s 2olg.2ü¿l

APR,OBADO

Por este conducto solicito a Usted, la contratación de la página WEB (

www.adcolima.mx ), para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del
1-5 de Febrero al 30 de Junio de 2021.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y
la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un
cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de 2O2L.
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL

otnecclór.l
UNICACION

DE
SOCIAL

c.c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materia
y Control Patrimonial.- Mismo fin.

c. c. p.- ARCHrvo
G. Torres Quintero No. 85 CoLimq, Co{. C.P. 28000
fel. 312-316-3825
www-cottn"cu"gob"mx

"202L Año de Grisetdq Átvorez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Servicios

No. Requisicióh

2021-00208
Fecha

08t02t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante COMUNICACION SOCIAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:

Vigencia Proceso No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01 -02-00 1 -oooo3 SERVICIO 1 OoooOO PUBLICIDAD EN PAGINA WEB

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN PAG. WEB (

ADCOLTMA.MX ) DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 2021.

02-02-01 - 03-06-06-01 - 002-01 01-01-01

SERVICIOS DE DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN N TNNVÉS DE INTERNET

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMlTÉ DE coMF' 's 2018-2021

APROBAT}Ð

soLrc
u<\

SAL KA IBETH SILVA ROSALES

DtREcroRA DE coMUNtcActóN soctAL

Observaciones
pueLIcRcIÓN DE LAS AccIoNES coRRESPoNDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPLA
CON IMPACTO SOCIAL

EIaboTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

Fecha : 1010212021 02:06:12 p.m

JEFE DÉ
ENCIA

RATIVO DE

Pá9.: 1



Archivo Digital Colima
Portal Digital www.adcolima.mx

Noticias - Publicidad - Reportajes

COTIZACóN DE SERVICIOS

08 de febrero del2021

Al Municipio de Colima.
Atte.
A la oficial mayor Ma. Del Carmen Morales Vogel.
PRESENTE

Por medio de la presente me permito enviar cotización de paquete de servicios
publicitarios en el portal informativo Archivo Digital Colima www.adcolima.mx y sus redes
sociales.

PRODUCTOS

./ Difusión de productos web.

Costo mensual
10 MIL + IVA

Costo MensualTotal
$11,600

Suma Global febrero a junio del2O21
$58,000

Atentamente
.Jesús Murguía Rubio

Director General

*Periodo de
15 de febrero al Junro

Ofrcinas Fnncisco 450 interior 22
hlonia Hueftas del Sol en Ølima, Colima.

CP. 28035 Te|. 3076040

t
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DotrflOlre FRA¡{O9g)V[,!A 4g¡ hff zl coN_ HUEßTAS DEL 50to,fi q)ul^ mEng)@. 2æ73ttu :!0 760{0

Archivo Digital
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DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Blvd. Rodotfo Chávez Carrillo Km. 1 5 Can. Colima - Coquimatlán C.P 28050 Tet. 312 316 38 48

J- *:lir¡'rg

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: i I DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOTICITA: COMUNICACIóN SOCIAL

PARA UTILTZARSE EN: PUBLTCTDAD DE LAS ACCIONES CORRESPONDTENTES DE LA ADMTN|STRACTÓN MUNtCtpAL COrr
IMPACTO SOCIAL.

No. DE REQUrsrcróÐlRæl -BpREC. MATERiA LËg
PARTIDA PRESUPU

RECURSO:

T8Êrer PATR¡MoF{BA¡-

$öifi Rû r.¡i{ i irj,--0åå*-
SERVICIOS DE DIFUSION Y TRANSMISION A TRAVES DE

i rrurenru¡r

I FISCAL
I

sl:ìit¡! tË tùiflT[,

tiûl{ß liiìSf0fl tf]û{lTE, 1'l ERIK FERNANDO FIGUEROA
ROMERO

5 PAGOS

$

SUBTOTAT 550,000.00

IVA

TOTAT s58,000.00

.00,00050

I

-t
I

i

I

IFundomentqdo en sus ortículos 26, pórrofo primero, frocción lll,
44 y 45 pórrofo pr¡mero, frocción l, de lo Ley de Adquisiciones
Arrendomienlos y Servicios del Seclor Público del Eslodo de

Colimq

H. AYUI{TAMIENTO DE COLIMA
coMlTÉ DE COM.. : S 2018-2021

APROBAÐO

I

No.

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN
pÁG. wEB (www.CoLrMANoTrCrAS.coM) DEL r5
DE FEBRERO AL 30 DE JUNIO DEI2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD CANTIDAD

$ 50,000.00

P.U

s8,000.00

IMPORTE

L-L
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LIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEt H. AYTO.

DE COLIMA
Presente.

DE COUMA
:"s 2018-2021

ADO

Memorándum No. CS-OO9 /2021

DIRECCIÓN
COMUNICACIÓN

La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su autorización para

la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,

con ERIK FERNANDO F¡GUEROA ROMERO, propietario de la página web colimanoticias.com., al

ser una página de lnternet, que proporciona a los lectores herramientas útiles, de su entorno
político y social, con más de L4 mil seguidores, para la difusión de las actividades que realiza este

municipio, para que se dé a conocer a la ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas

informativas sobre el quehacer gubernamental, así como la referencia a las diversas plataformas

de redes sociales con las que cuenta la administración municipal, con lo que se pretende obtener
beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos
26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de

exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios

alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un

posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de

arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad digital, ámbito en el que la

página web colimanoticias.com, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se

requiere para hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mísmo, es necesario mencionarle que la página colimanoticias.com, su propietario

Fernando Figueroa Romero, es una persona física con actividad empresarial que se encuentra en

pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y domino sobre este medio, cuenta con

capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los servicios que se requiere; por otra parte, le
informo que el medio de comunicación que se propone, fue seleccionados por la Dirección a mi

cargo, al ser una página de lnternet que cuenta con más de 14 Mil seguidores, por ser un medio

de amplia cobertura a nivel local, por tratarse de un medio de comunicación electrónico, y

reconocido por lectores y usuarios auténticos en las diferentes redes sociales como lo son

Facebook, Twitter, lnstagram y Youtube, con lo que se busca tener un mayor acercamiento con la
ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los sectores so y públicos,

sensibilizando sobre los programas, subsidios y campañas que real admin
municipal
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G. Torres Qulnter'o Ne. 85 Colinra C¡1.
Iel. 312-316-3825
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La contratación tendrá un costo total de cho mil pesos 00/100 M.N.)

incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos mensuales,

mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida

denominada ( 03 - 06 - 06 - 01 ) " sERvrcros DE DIFUSIÓN Y TRANSMISTÓN A TRAVÉS DE

INTERNET ".

Lo anterior con la finalidad de que a partir del día 1-5 de febrero al 30 de junio de 2O2I ( 1 banner
de Publicidad del H. Ayuntamiento de Colima ), el medio de comunicación que se propone, preste

su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo

exige el artículo 44 de la Ley de la materia.

El criterio de economía se acredita en virtud de que la página web colimanoticias.com., es un sitio
que cuenta con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el

procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a

co ntrata r.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta página web ofrece lo servicios
requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta

dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento

de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la
naturaleza de esta publicación no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios
distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recurso
económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que

los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se

entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación de los servicios
requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nexos que generan
por el trato de una relación profesional, por lo que no existe corrupción en ección del
procedimiento de excepción a la licitación que invoca esta Dependencia ón que hace

constar el cumplimiento del criterio de honradez

U""'ò¿
G. Torres Quintero No. 85 Colim<¡. C,:{ r.-.

Tet. 312-316-3825
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los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

H.
colu¡rÉ DE

Colima, Col. A 09 de Febrero de2O2I APR

JJcur,nlì¿,, (J,L,,r
ffirtvARosAtEs

I

)
l

Memoránd um No. CS-OO9 / 2021,

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la

existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que

podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha cumplido con los criterios de

economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se

realizarâ a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de

'trì ,i&aì v:;r ( ìr'

I

l

isición

Dirección de Comunicación Social
DIRECCIÓN

COMUNICACIÓN
DE
socrAt

LX-)',1
c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y Control Patrimonial.-

conocimiento.
c. c. p. Archivo.-

G. Torres Quintero No. 85 Cotimcç Cot. C.P. 28000
Iet. 312-316-3825
v¡ wur"* q¡ {.å rn ã"# * b " 
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LIC. MA. DEt CARMEN MORALES VOGET

OFICIAL MAYOR DEt H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

DE COLIMA
-s 2018'2021

AtsO
Por este conducto solicito a Usted, la contratación de la página WEB (

www.colimanoticias.com ), para la publicidad del H. Ayuntamiento de
Colima, del 15 de Febrero al 30 de Junio de 2021.

Anexo oficío de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y
la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un
cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de2O2L.
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL

"l/",^olìpu J.gb z ù
c. MîNOUKA |BETH SILVA ROSALES

olnecclóru
CO¡rlUwtCeClóru

DE
soctpr

L[
c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales

y Control Patrimonial.- Mismo fin.
c. c. p.- ARCHrvo

G. Torres Quintero No. 85 Co{.i.mc¡" CoL. C.P. 28000
Tel. 312-31ó-3825
rxww.cæ[(m*"çob.rnN

"2021, Año de Grisetdq Átvorez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r 2) 316-3844 13121 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00209
Fecha

08102t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante coMUNtcActoN soctAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:
Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-0ô-0't-02-001-00003 SERVICIO

Observaciones
puBLtcAcróN DE LAS AccctoNEs coRRESpoNDtETES DE LA ADMtNtsrRActóN MUNrctpAL
CON IMPACTO SOCIAL.

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

1.000000 PUBLICIDAD EN PAGINA WEB 02-02-01- 03-06-06-01 - 002-01 01-01-01

PUBLICACIÓN DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN¡ PAC. WEE ( SERVICIOS OC O USIÓN Y TRANSMISIÓru N TNNVÉS DE INTERNET
CoL|MANOT|C|AS.COM ) DEL 15 AL 28 DE FEBRERO D82021.

e
r
È_
.Y

11.-4Igr.IrlMtENro DE co L|MAcoMtTÊ DE coirr szoll-iöit
APROBAB¿$

l,LoL.btu "soLtctTA

MANOLIKA IBETH SILVA ROSALES

DIREcToRA DE coMUNIcAcIÓN socIAL

Fecha : 1010212021 02:06:34 p.m.

JEFE DE LA DE

Pá9.: I

ì



COLIMANOTICIAS

ima, Col., 08 de febrero de 2021

Municipio de Golima

Presente, }I. AYUI{TAMIENTO DE COUMA
coMtTÉ DE COif" ,.52018-2A21

APR.OBADO
Por medio de este conducto me permito hacer llegar un cordial saludo y aprovecho
para enviar cotización solicitada:

'/ Espacio para banner publicitario en el portal lnformativo CN

COLIMANOTICIAS, con una medida de 300x250 px.

/ Difusión de programas institucionales y actividades de beneficio social y de

salud.

lnversion por mes: $11,600.00 (once mil seiscienfos pesos m.n.),
durante un periodo del 15 de febero al 30 de junio de 2021.

Total por el periodo: $58,000.00

Nuestro precio incluye lVA, en espera de vernos favorecidos con una positiva
respuesta quedamos a sus órdenes.

eroa RomeroErik

RFC: F!RE740628QE3
Pedro María Anaya #1311-A Col. San José Norte; Colima, Col.

Tel. 31 26794
www.colimanoticias.com

u-r",\



Confiemos
en CoLimcr

DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodotfo chávez canilto Km. 1.5 carr. colima - coquimatlár c P. 28050 Tet. 312 316 38 48

,-.c linr-r*

OFICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: I I DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOLICITA: COMUNICACIóN SOCIAL

PARA UTILIZARSE EN: PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACIÓN MU
IMPACTO SOCIAL.

No. DE REQUTSTCTóN: 2021-00212

PARTIDA PRESUPUESTAT: 03 - 0ó - 06 - 0l

RECURSO: 0l - 0l - 0l

AL CON

SERVICIOS DE DIFUSION Y TRANSMISION A TRAVÉS DE

TNTERNET

FrscAt

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMlTÉ DE COMÌ -S 2018-2021

Fundqmenlodo en sus orlículos 26, párrofo primero, frocción lll,
44 y 45 pórrofo pr¡mero, frqcción l, de lo Ley de Adquisiciones
Arrendomienlos y Servicios del Sector Público del Estodo de

Colimo

AFMEDIOS S.A. DE C.V

IMPORTE

$ 43,1 03.45

SUBTOTAL s43,r03.4s

IVA só,89ó.55

TOTAT s50,000.00
.,'l'ri
i..i t
\..

¡-!
I

¡
d

')
,¿

I
,l

No.

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN
pÁc. wEB (www.AFMEDtos.coM) DEL l5 DE

FEBRERO AL 30 DE JUNIO DEL2021

---tttE=

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANT¡DAD

$ 43, r 03.45

P.U.

5 PAGOS
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tIC. MA. DEt CARMEN MORATES VOGET

OFICIAT MAYOR DEL H. AYTO.

DE COTIMA
Presente.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
cotr¡rÉ DE coiÆ 32018-2021

APR.OBADO
La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su autorización para

la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,
con AFMEDIOS S. A. DE C. V., propietario de la página web afmedios.com, al ser una página de
lnternet, es la única que emite información verídica y le da un reitin de visita más alto del Estado,
para la difusión de las actividades que realiza este municipio, para que se dé a conocer a la
ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer
gubernamental, así como la referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que

cuenta la administración municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los

capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos
26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de

exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios
alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un
posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusívos, o por tratarse de obras de
arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad digital, ámbito en el que la

página web afmedios.com, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se requiere
para hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que la página afmedios.com, su propietario AFMEDIOS S.

DE C. V., es una persona moral que se encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los

derechos y domino sobre este medio, cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los

servicios que se requiere; por otra parte, le informo que el medio de comunicación que se

propone, fue seleccionados por la Dirección a mi cargo, al ser una página de Internet que emite
información verídica y le proporciona una visita más alta del Estado, por ser un medio de amplia
cobertura a nivel local, estatal, y regional, por tratarse de un medio de comun ión electrónico,
con lo que se busca tener un mayor acercamiento con la ciudadanía, a fin la información
llegue a todos los sectores sociales y públicos, sensibilizando s, subsidios y
campañas que realiza esta administración mu pal

J
\.\\
c
s

{--

ñ,t
G. Torres Quintero No. 85 Coiimo, CoL C.P
f eL. 312-316-3825
w,r/låi"c*,"årnc," *b, mx DE

SOCIAL
"2021, Año de Grrse[dq Atvorez Ponce de
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ffionf[ernos
en CoLim Memorándum No. CS-OLL/2021,

fr*$€ s DE COLIMA
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.s 2018-2021

APROBATDO
La contratación tendrá un costo total de 550,000.00 ( cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) incluido el
impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos mensuales, mismo que
será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida
denominada ( 03 - 06 - 06 - 01 ) " SERVlcloS o¡ ot¡ustóN Y TRANslvltslÓru R rRRvÉs o¡
INTERNET ".

Loanteriorconlafinalidaddequeapartirdel día15defebreroal 30dejunio de2O2L( lbanner
de Publicidad del H. Ayuntamiento de Colima ), el medio de comunicación que se propone, preste
su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo
exige el artículo 44 dela Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que la página web afmedios.com, es un sitio que
cuenta con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el
procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a
contrata r.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta página web ofrece lo servicios
requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta
dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento
de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la
naturaleza de esta publicación no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios
distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedim¡ento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos
económicos con los que cuenta esta dependencia

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la
libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que
los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se
entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación los servicios
requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los n que se generan
por el trato de una relación profesional, por lo que no existe en la elección del

situación que haceprocedimiento de excepción a la licitación que invoca esta De
constar el cumplimiento del criterio de honradez

orres Quintero No. 85 Colimo, c.P. 28000
TeL 3]2-51ó-3825
www"c*[inru.Eob"rnx
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Confiemos
en Co[imo

æ*å G M emorándum No. CS-OIL/\O2I

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la

existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que
podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha cumplido con los criterios de
economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se
realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de
los diferentes sectores sociales del municipio,razón que justifica la autorización de la adquisición
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

H.

Colima, Col. A 09 de Febrero de 202L.
COMITÉ DE

APR

ct,tAyL' n o fuo

c. OTIKA IBETH SITVA ROSALES DIRECCIÓN DE
COMUNICACIÓN SOCIALón de Comunicación Social

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y
Para su conocimiento

c.c. p. Archivo.-

G. Torres Quintero No. 85 Colimc¡" CoL C.P. 28000
TeL. 312-316-5825
l¡vww.cGl"trnc.ç0 b.mx

"2021, Año de Grisetdo ,Á,[vqrez Ponce de León"
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LIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

Por este conducto solicito a Usted, la contratación de la página WEB (

www.afmedios.com ), para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del
15 de Febrero al 30 de Junio de 2O2L.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y

la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favora
cordial saludo.

ry. AlqNTAMtENro DE CoLtMA
cqMllE DE ¡oMF. ,s zora-zozr

APRObAT'OATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de2O2L.
DIRECTORA DE COMUNICACIóN SOCIAL

c.

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de
y Control Patrimonial.- Mismo fin.

c. c. p.- ARCHTVO

G. Torres Quintero No- 85 Co[imc¡" Cot. C.P. 28000
Tel. 512-31ó*3825
r* wvs"cm{"lm.a.E*b.rnx

'2021, Año de Grisetdo Al,vqrez Ponce de León"
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(3r 2) 31 6-3844 (3',t21 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-002',12

Fecha

08t02t2021

Situación

LIBERADA

Tipo de Solictud: Compra/ServicioSolicitante COMUNICACION SOCIAL

Almacén:Giro Comercial PUBLICIDAD

Proceso: No definidoVigencia
o.

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF'OF-RF

s-03-06-0 1 -02-oo1 -00003 SERVIC lO 1 OOOOOO PUBLICIDAD EN PAGINA WEB
puBLrcrDAD DEL H. AvUNTAMIENTo DE coLlMA eN pÁc. wee (

AFMEDIOS.COM ) DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE 2021.

02-02-01 - 03-06-06-01 - 002-01 01-01-01

sERvtctos DE DtFUStóN v rRRrusutslól R rRRvÉs DE INTERNET

Ç

r
È
->-

.ffiËËü:ilIe.'J,S?::y,i,
APROb;ås,:æ

b"ì

ADIì¡l

s

MANOLIKA IBETH SILVA ROSALES

DtREcroRA DE coMUNtcActóN soctAL

Observaciones
pueucRclÓI.I DE LAs AccIoNEs coRESPoNDIENTES DE LA ADMINISTRNCIÓ¡I MUNICIPAL CON
IMPACTO SOCIAL.

EIaboTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

Fecha : '1010212021 02:07:46 p.m.

JEFE DE LA
PRESIDENCIA

DE

Pá9.: I



PROPUESTA I de febrero de 202]
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H. AYUNTAMÈ¡¡TO DE COUMA
coMffÉ DE COMtrr :S 201&2021

APROEADO
Collmo

fE" rrrdb de la pr=ntc lc crrvb
le propucrte d: tnb¡þ que
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Colim¡ cn la páginr AFrncdor-om

B¡¡ncr l¡r:r¡l illvcl:9
Mrdidc:54O X Z5O Ptr
Secciólr: Port¡d¡
Tlpo: rrlrnrdo
Obmrrción: Brnner pn¡er¡h
drrurb todo cl ticrpo contratado y
cn toda l¡r nda¡.

Cú ¡:rrd 5ËÞ5Ðpu trû
lV¡ls 3 U¡t9.I pltot* $ E,ffi.@ r.

Cú !r-(ËæelrroÒ2@!
3 ¿l¡t¡Gf5 æ rû UrÉ 3 6'!rÚl pq,
btrËtlm$p¡

-t\
---t '-'
¡..-

l¡ar
-ETT
;ñtil
t',. = '

=4,
-T

L-¿¿.¿ )t/

a .¡'

I

È.



\
(

Conf [ç¡Trr]s
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orRrccró¡r o¡
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodotfo Chávez Carrillo Km 1 5 Carr Colima - Coquimatlán C.P 28050 Tel. 312 316 38 48

i., cli ¡-rrc

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: I I DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOLICITA: COMUNICACIóN SOCIAT

PARA UTILIZARSE EN:

No. DE R

PARTIDA

PUBLICIDAD DE LAS ACCIONES COR
IMPACTO SOCIAL.

RESPONDIENTES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL CON

SERVICIOS DE DIFUSIóN Y TRANSMISIóN A TRAVÉS DE INTERNEi

flscAtRECURSO:
8ürnQb cüi4lTË: 4

S:St(}fl BE TOI{ITË'

tEtl{Å Sisl0ît [8Hll'Er I L

Fundomenlodo en sus ortículos 26, pórrofo primero, frocción lll,
44 y 45 pórrofo pr¡mero, frocción l, de lo Ley de Adquisiciones
Arrendomienlos y Servicios del Sector Público del Estodo de

Colimo

FETIPE DE JESUS MENDOZA
cAsTtrro

5 PAGOS

$ r00,000 0o

SUBTOTAL sr 00,000.00

IVA sr ó,000.00

TOÏAL sr 1ó,000.00

DE COLIMA..s 201&2021

ADO
-ø

I

No.

PUBLICIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN
pÁc. wEB (www.vADENUEZ.rNFO) DEL r5 DE

FEBRERO AL 30 DE JUNIO DEL2021

,--i--....Æ

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD CANTIDAD

$ r00,000.00

P.U. IMPORTE

N-¿t-,L[,t
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Memorándum No. CS-OI3/2O21.
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tIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGET

OFICIAL MAYOR DEt H. AYTO.

DE COTIMA
Presente.

H. AYUNTAM¡ENTO DE COLIMA
coltrÉ DE cour s2o1r-2021

APR,OBdLÐO
La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su autorización para

la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,
con FELIPE DE JESÚS MENDOZA CASTILLO, propietario de la página web vadenuez.info., al ser

una página de lnternet, es un sitio de internet con información: Cultural, deportivo, turístico o

lnformativo en la Fan Page Va de Nuez con más de 200 mil seguidores, para la difusión de las

actividades que realiza este municipio, para que se dé a conocer a la ciudadanía con la debida
oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer gubernamental, así como la

referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que cuenta la administración
municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colîma, en sus artículos
26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de

exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios
alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un
posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de

arte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad digital, ámbito en el que la

página web afmedios.com, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se requiere
para hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que la página vadenuez.info., su propietario Felipe de Jesús

Mendoza Castillo, es una persona moral que se encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene
los derechos y domino sobre este medio, cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer
los servicios que se requiere; por otra parte, le informo que el medio de comunicación que se

propone, fue seleccionados por la Dirección a mi cargo, al ser una página de lnternet que cuenta
con más de 200 Mil seguidores, por ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y
regional, por tratarse de un medio de comunicación electrónico, con lo que se busca tener un

mayor acercamiento con la ciudadanía, a fin de q la información llegue a todos los sectores
sociales y públicos, sensibilizando sobre los prog s, subsidios y campa nas que realiza esta

administración municipal.

J
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G. Torres Qulntero No. 85 Cotinro. Col. C.P

Te{. 312-316-3825
vfww"e(}l*ffi?{x. ob.cftx

DE
soctAL"2021, Año de Grisel.do Átvorez Ponce de León"
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H. AYUNTAÍUIIENTO DE GOUMA
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La contratación tendrá un costo total de S1-1-6,000.00 ( ciento dieciséis mil pesos 00/100 M.N.)

incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos mensuales,

mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida

denominada ( 03 - 06 - 06 - 01 ) " sERvtclos DE DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓN A TRAVÉS DE

INTERNET ".

Lo anterior con la finalidad de que a partir del día 15 de febrero al 30 de junio de 2027 ( 1 banner
de Publicidad del H. Ayuntamiento de Colima ), el medio de comunicación que se propone, preste

su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo

exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que la página web vadenuez.info., es un sitio que

cuenta con contenido dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el

procedimiento de licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a

contratar.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta página web ofrece lo servicios

requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta

dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento

de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la

naturaleza de esta publicación no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios

distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo

económicos con los que cuenta esta dependencia.
con esto lograr el uso racional de los recursos

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que

los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se

entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación de los servicios

requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nexos se generan

por el trato de una relación profesional, por lo que no existe corrupción elección del
procedimiento de excepción a la licitación que invoca esta Depende uación que hace

constar el cumplimiento del criterio de honradez.
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Colima, Col. A 09 de Febrero de 2021.
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Dirección de Comunicación Social

Memorá ndum No. CS-OL3 /2O2I
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La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura con la
existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, mismos que

podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.

De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el servicio proporcionado ha cumplido con los criterios de

economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se

realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de

los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

H. AYUNTAùilEN1O DE COLTMA
coMtTE DF:cf)rr s 2018-2021

APRÜBJIÐO
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c.c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y Control nial.-

Para su conocimiento.
c.c.p. Archivo.-

G. Torres Quintero No. 85 CoLimc¡" Coi. C.P. 28000
Tet. 312-31ó-5825

www.co[irnc.gob.mx

"2021, Año de Grisetdcr Átvqrez Ponce de León"
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tIC. MA. DEt CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

OFICIO No. CS 031,/202t

H. AYUNTAIIIIENTO DE COLIMA
colu¡rÉ Dr- cou' ' s 2ol&2021

APR,OBADO
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Por este conducto le informo a Usted, la contratación de la página WEB (

www.vadenuez.info l, para la publicidad del H. Ayuntamíento de Colima, del

15 de Febrero al 30 de Junio de 2021..

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y

la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un

cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de2O2L.
DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAT

c. tEs

c.c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.
y Control Patrimonial.- Mismo fin

c. c. p.- ARCHTVO

G. Torres QuÍntero No. 85 Colimc¡, CoL C.P. 28000
re-. 312-316-3825
www.e <¡|.[r*a.gob.mx

"202L Año de Grisetdq Atvorez Ponce de León"

- Directora de Recursos M riales



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00238
Fecha

08t02t2021

Situación

LIBERADA

Solicitante coMUNtcActoN soctAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:

Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Adículo Unidad Cantidad Descripción / Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01-02-oo1-00003 SERVICIO 1 OOOOOO PUBLICIDAD EN PAGINA WEB
puBLtctDAD DEL H. AvUNTAMIENTo DE coLtMA EN PAc. wEB (

VADENUEZ.INFO ) DEL 15 AL 28 DE FEBRERO 2021

02-02-01 - 03-06-06-01 - 002-01 01-01-01

SERVICIOS DE DIFUSIÓN Y TRANSMISIÓru N TNNVÉS DE INTERNET

ÇI
c_

s.þ
\ H.

Df,,

APR

tl vú rL
MANOLIKA IBETH SILVA ROSALES

DtREcroRA DE cotMUNtcAclóN soctAL

Observaciones
pugltcRc¡óNt DE LAS AcctoNES coRRESpoNDtENTES DE LA ADMtNtsrRRclóru MUNIcIPAL
CON IMPACTO SOCIAL.

EIaboTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

Fecha : 1010212021 02:28:34 p.m

JEFE DE LA DE

MO

Pá9.: 1



Vadenuez

Febrero OA2OZI

Atención: Municipio de Colima Col.

Atención Ma. Del Carmen Morales Vogel
Oficial Mayor DE COLIMA

.s 2018-2021

Am0
Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo a nombre de
nuestro Portal de Noticias WWW.VADENUEZ.INFO.

Propuesta difusión del 15 de febrero 2O2L al30 de junio 2021 de actividades del

Municipio de Colim4 Col y banner 300 x 300 pagina principal lado derecho
central en nuestro Portal de Noticias www.vadenuez.info

costo mensuat ç2OTOOO.OO Pesos M $3r2OO.OO
Costo totah $TOOTOOO.OO pesos M $76.000.00
Gran total: $776.000,00 pesos M incluido.

Sin mas p ido de usted, sin antes darles las gracias por la atencion que se

ledeala

Atentame

Felipe M
Director General /
Manzanillo, Colima.
314205 4772

t rl. u.^Uü
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RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodotfo Chávez Carrillo Km. 1.5 Carr. Colima - Coquimatlán C.P 28050 Tel 312 316 38 48

PUBLICACION Y DIFUSION MASIVA POR RADIO DEL

QUEHACER GUBERNAMENTAL

FISCAL

i.olimo È

OFICIATíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE COLIMA

FECHA: I I DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOUCTTA: COMUNTCACTóN SOCTAL

pARA uTILtzARSE EN: RANSMISIÓN DE LAs ACCIONES coRRESpoNDtENTES DE LA ADMtNtsTRACtóN MUNlclpAL coN
IMPACTO SOCIAL.

No. DE REQUISTCTóN: 2021-00210

PARTIDA PRESUPUESTAT: 03 - 06 - 0l - 02

RECURSO: 01 - 0l - 0l

No

IOO SPOTS MENSUALES DE 20 SEG. PUBLICIDAD DEL

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA LA MEJOR FM (XHUU

92.5 tM - XEUU I080 AM ) DEL t 5 DE FEBRERO AL 30
DE JUNIO DÊL2021

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ 70,000.00

P.U.

RADIO COLIMA, S.A"ä,âLËË3å1y1ïî,ïjåâ,APROBADö

Fundomenlodo en sus ortículos 26, pórrofo primero, frocción lll,
44 y 45 pórrofo pr¡mero, frocción l, de lo Ley de Adquisiciones
Arrendomienlos y Servicios del Sector Público del Estodo de

I]IÑ.EC. DE REC. MATERIAE6&no
Y OOT{TROL PATR¡¡\4Oh¡IAL

5 PAGOS

IMPORTE

$ 70,000.00

SUBTOTAL s70,000.00

IVA $1 1,200.00

TOTAT s81,200.00

CUA0R0 e {l0ÉtÏE '

$!S0n ûË t0HlÏË'

t[cltA sÊsl0fl cCIHlTE:

J
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LIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COTIMA
Presente.

Memoránd um No. CS-O7O /2021,

H. AYUNTAMIENTO DE COUMA
courrÉ oE coM' s 201&2021

La Dirección de Comunicación Social 0", ,. ffiffi iere su autorización para

la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,
con RADIO COLIMA, S. A., propietario de la radiodifusora La Mejor Fm 92.5, para la difusión de

las actividades que realiza este municipio, para que se dé a conocer a la ciudadanía con la debida
oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer gubernamental, así como la

referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que cuenta la administración
municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimìento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos

26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de

exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios

alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un
posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de

a rte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
públíca, se configura por tratarse de la contratación de publicidad radiofónico ámbito en el que La

Mejor Fm92.5, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se requiere para hacer

llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que La Mejor Fm 92.5 es una persona moral que se

encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y dominio sobre este medio,

cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los servicios que se requiere; por otra
parte, le informo que el medio de comunicación que se propone, fue seleccionados por

Dirección a mi cargo, por ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, y regional, por

tratarse de un medio de comunicación radiofónico, con lo que se busca tener un mayor
acercamiento con la ciudadanía, a fin de que la información llegue a todos los sectores sociales y

públicos, se

municipal.
nsibilizando sobre los programas, subsidios y campañas que realiza esta administ n

La contratación tendrá un costo total de 581,200.00 ( ochenta y un mil doscientos p 100

M.N.) incluido el impuesto al Valor Agregado, la cantidad total se cubrirá en 5 (cinco ) pagos

mensuales, mismo que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo

alap artida denominada " PUBLICACION Y DIFUSION MASIVA POR RADIO D R

GUBERNAMENTAL 
,,.
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"2021, Año de Griselde Âlvcrez Pcnce de Lecn"

Memorándum No. CS-OLO/2OZ1.
í

".-,.) i !'," !1 ji, a j'( H. AYUNTAiNIENIO DE COLIMA
comlTÊ DÊ cotrf ' .s 201E-2021

APIT.OBADÐ
Lo anterior con la finalidad de que a partir del día L5 de febrero al 30 de junio de202L, el medio
de comunicación que se propone, preste su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo

exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta con contenido
dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el procedimiento de

licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta radiodifusora ofrece lo servicios
requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta

dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento
de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la

naturaleza de esta radiodifusora no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios
distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos
económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que

los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se

entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación de los servicios
requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nexos que se generan
por el trato de una relación profesional, por lo que no existe corrupción en la elección d

procedimiento de excepción a la licitación que invoca esta Dependencia, situación que hace

constar el cumplimiento del criterio de honradez.

La transparencia de la elección del procedimiento de adjudicación directa se configura
existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de la materia, m q u

podrán ser consultados por quienes estén interesados en su contenido.
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De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el seruicio proporcionado ha cumplido con los criterios de

economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a que la asignación se

realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de
los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo

Colima, Col. a 09 de Febrero de2O2L

1.1 au,(;z^ \*,^ ?
c. rfraru OLIKA IBETH SILVA ROSATES

Dirección de Comunicación Social
DIRECCIÓN DE

COMUNICACIÓN SOCIAL

f\l
c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y Control Patrimonial.- Para su

conocimiento.
c. c. p. Archivo

G. Torres Quintero No. 85 Cotimr¿ CoL C.P. 28000
ïeL. 312-316-3825
.v¿v¡w" c * lÀ ¡:r **. ç o l* " xlx

"2021, Año de Griseidq Átvorez Ponce de León"
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LIC. MA. DEL CARMEN MORATES VOGEL

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.

DE COLIMA.
Presente.

DE COLIMA
, s 2018-2021

ADO

Por este conducto solicito a Usted, la contratación de la radiodifusora La

Mejor Fm Colima ( XHUU 92.5 FM - XEUU 1080 AM ), 100 spots mensuales
de 20 segundos, para la publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 15 de
Febrero al 30 de Junio de 2021.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y

la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un
cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de 2021,.

DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL

C ALES otnecctQt't
COMUNICACION

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Mate
y Control Patrimonial.- Mismo fin

c. c. p.- ARCHlvo

G. Torres Quintero No, 85 Colimcç Cot. C.P. 28000
ïe1.. 312-316-3825
www.cælåma.gob.mx

"2Q21, Año de Grisetdo Átvorez Pcnce de León"

le



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(31 2) 31 6-3844 l3'.l2l 31 6-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisicióñ

2021-00210
Fecha

08t02/2021

Situación

LIBERADA

Solicitante COMUNICACION SOCIAL Tipo de Solictud: Compra/Servicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén

Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario
Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Gon-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-0 1 -02-001 -00001 SERVICIO 1 000000 SPOT EN RADIO 02-02-01 - 03-06-01-02 - 002-01 01-01-01

1oo spors DE 20 sEc. puBLtctDAD DEL H. AyUNTAMIENTo DE puBLtcActóN y DIFUSIóN MAStvA PoR RADto DEL QUEHACER
COLIMA LA MEJOR FM ( XHUU 92.5 FM - XEUU 1 O8O AM ) DEL 1 5 AL GUBERNAMENTAL
28 DE FEBRERO DE 2021.

H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA
coMtTÉ DË coMe' 's 2018-2021

APßObAÐÐ

ç

_=<

Utu.Q
Observaciones

rnR¡¡sH¡lslóru DE LAS AccroNES coRRESpoNDtENTES DE LA ADMtNrsrnRctótl MUNIcIPAL
CON IMPACTO SOCIAL.

EIaboTó : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

MANOLIKA IBETH SILVA ROSALES

DrREcroRA DE coMUNtcAcróN socrAL

Fecha : 'l0l02l2021 02:07:27 p.m.

JEFE DE DAD DE ADMIN DE

Pâ9.:1



Colima, Col., 08 de febrero de 2021.

MUr{lClPrO DE COUMA
DIRECCÉN DE COMUNICACÉN SOCIAT
Presente.-

Estimados Señores:

Por este medio me permito poner a su consideración la siguiente propuesta para la

transmisión de spots de las actividades de ese honorable ayuntamiento, en la estación
radiodifusora XHUU-FM/XEUU-AM "LA ME OR FM", en el periodo comprendido del 15

febrero al 30 de junio de 2021.

PAQUETE ESPECIAL MENSUAL - 1OO SPOTS DE 20 SEGUNDOS:

S 14,000.00 + t.v.A. = S 14000.00 + $ 2,24o.0o- tMpoRTE poR MES S ts,z¿o.oo

PAQUETE ESPECIAL DE LOS MESES DE FEBRERO A JUNIO DE 2021:

S 70,000.00 + l.V.A. = $ 70,0ü).00 + $ 11,200.00 - IMPORTE POR 5 MESES S 81,200.00

Los spots deberán consumirse dentro del periodo de facturación y no serán
acumulables.

Agradeciendo la atencíón que se sirvan prestar a la presente, me despido quedando a

sus órdenes para cualquier duda o comentario.

RADTO COUMA, S.A.

RCO-641229-385

RADIO s-A"
lgnacio Sandoval No. 13, CoL Centro, Colima, CoL, C.p.28000 TeL 01

[a meiorf m coti ma@g ma iLc om
242 l3t4 00
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DIRECCION DE

RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL
Btvd. Rodotfo chávez carrillo Km. 1.5 carr coLima - coquimattán c.p 29050 Tel. 312 316 3B 4g. ,t :.-.- ...

. r, ì I I ¿- ,
. :.... i t"..'

OFICIALíA MAYOR

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES

coMlTÉ DE ADQUlslctoNES, ARRENDAMIENTos, sERVtclos y oBRA púBLtcA DEL MUNtclpto DE coLtMA

FECHA: I I DE FEBRERO DE 2021

NO. DE COMITÉ: QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE COMITÉ

SOLICITA: COMUNICACIóN SOC¡AL

'ARA 
uTILtzARSE EN: RANSMISIÓN DE LAS AcctoNES coRRESpoNDTENTEs DE LA ADMtNtsTRACtóN MUNtctpAL colJ

IMPACTO SOCIAL.

No. DE REaursrcEirRËc?0pfl)%Et. tu,IATHRTALES

PARTIDA PRESUÞ _ ofATIE¡åuCIil¡f,Aã".

bHrodf rc¡1Tïr'039-RECURSO:

PUBTICACION Y DIFUSION MASIVA POR RADIO DEL

QUEHACER GUBERNAMENTAL

FISCAL
la

Sisl0fr 0E C0il|TE,

FICI|A S8SrOn 00t{l1t: 1 ôt, ,L

EI.CANA, S.A. DE C.V. i

5 PAGOS

IMPORTE

$

SUBTOTAT s86,20ó.90

IVA 5r 3,7e3.10

TOTAT s100,000.00

90206.86,

-l

I

I

Fundqmentodo en sus ortículos 26, pórrofo primero, frocción lll,
44 y 45 pórrofo pr¡mero, frocción l, de lo ley de Adquisiciones
Arrendomientos y servicios del Sector púbrico del Estodo de

Colimo

t\-A U,rìJ

DE COLIMA
s 2018-202r

&ÐG

No

I72 SPOTS MENSUALES DE 30 SEG. PUBLICIDAD DEL
H. AYUNTAMIENTO DE COLIMA EN LA BESTIA

GRUPERA COLTMA 90.5 (XHECO) DEL 15 DE FEBRERO
AL 30 DE JUNIO DEL2O21

CONCEPTO

SERVICIO

UNIDAD

I

CANTIDAD

$ Bó,20ó.90

P.U
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LIC. MA. DEt CARMEN MORALES VOGET

OFICIAL MAYOR DEt H. AYTO.
DE COLIMA
Presente. H. AYUNTAMIENIO DE COLIMA

comrÉ oE cou' s 2018'2021

APR.OB^*,Ðt
La Dirección de Comunicación Social del H. Ayuntamiento de Colima, requiere su autorización para
la contratación de los servicios de publicidad mediante el procedimiento de adjudicación directa,
con E[ CANA S. A. DE C. V., propietario de la radiodifusora La Bestia Grupera Colima 90.5 fm.,
para la difusión de las actividades que realiza este municipio, para que se dé a conocer a la
ciudadanía con la debida oportunidad, diversas campañas informativas sobre el quehacer
gubernamental, así como la referencia a las diversas plataformas de redes sociales con las que
cuenta la administración municipal, con lo que se pretende obtener beneficios para los
capitalinos.

Lo anterior, a través del procedimiento de adjudicación directa conforme a lo dispuesto por Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en sus artículos
26, párrafo primero, fracción lll, 44 y 45 párrafo primero, fracción l, que señalan la posibilidad de
exceptuar la realización del procedimiento de licitación cuando no existan bienes o servicios
alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista un
posible oferente de estos, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de
a rte.

Es necesario señalar que la procedencia de la contratación mediante la excepción a la licitación
pública, se configura por tratarse de la contratación de publicidad radiofónico ámbito en el que [a
Bestia Grupera Colima 90.5 fm, cuenta con los créditos y penetración en la ciudadanía que se
requiere para hacer llegar los mensajes a la población colimense.

Así mismo, es necesario mencionarle que La Bestia Grupera colima 90.5 fm es una persona moral
que se encuentra en pleno ejercicio, es propietario, tiene los derechos y dominio sobre este
medio, cuenta con capacidad Económica y Técnica, para ofrecer los servicios que se requiere; por
otra parte, le informo que el medio de comunicación que se propone, fue seleccionados por la
Dirección a mi cargo, por ser un medio de amplia cobertura a nivel local, estatal, regional, y tiene
la mejor alcance en la zona rural, por tratarse de un medio de comunicación radiofónico, con lo
que se busca tener un mayor acercamiento
todos los sectores sociales y públicos, sens
que realiza esta administración municipal.

con la ciudadanía, a fin de que la info ón llegue a

ibilizando sobre los programas, subs y campañas

lt(L.,Ul

G. Torres Qruintero No. 85 CoLimcç Cot. C.p. 2BOO0
TeL. 312-316-3825
www"**i.ù¡"n*. öb.s$x DIRÊCCIÓN

COMUNICACIÓN
OE
soclAL

'2021, Año de Grisetdq Álvqrez ponce de
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La contratación tendrá un costo total de S100,000.00 ( cien mil pesos 00/L00 M.N.) incluido el
impuesto al Valor Agregado, , la cantidad total se cubrirá en 5 ( cinco ) pagos mensuales, mismo
que será cubierto con recursos propios de este Municipio de Colima, con cargo a la partida
denominada ( 03 - 06 - 01 - 02l" PUBLlcAclÓN Y D|FUS|óN MAStvA poR RADto DEL eUEHACER
GUBERNAMENTAL ".

Lo anterior con la finalidad de que a partir del día L5 de febrero al 30 de junio de 2O2I, el medio
de comunicación que se propone, preste su servicio publicitario al Municipio.

Es necesario mencionarle que la selección del procedimiento de contratación elegido se encuentra
sustentada en criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, tal como lo
exige el artículo 44 de la Ley adjetiva.

El criterio de economía se acredita en virtud de que es una estación que cuenta con contenido
dirigido a un público específico, resultando poco factible llevar a cabo el procedimiento de
licitación contemplado en la Ley, en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar.

Respecto del criterio de eficacia se logra acreditar que esta radiodifusora ofrece lo servicios
requeridos por el suscrito, para conseguir los objetivos de penetración social que persigue esta
dependencia municipal.

El criterio de eficiencia cobra sentido toda vez que no es posible la realización del procedimiento
de licitación pública para la adquisición de los servicios que se pretenden contratar en razón de la

naturaleza de esta radiodifusora no pueden ejecutarse en igualdad de circunstancias por medios
distintos, situación que hace viable la contratación a través del procedimiento de adjudicación
directa que señala la Ley de la materia, permitiendo con esto lograr el uso racional de los recursos
económicos con los que cuenta esta dependencia.

Con el procedimiento de contratación directa no se generan condiciones ventajosas, ni se limita la

libre participación en virtud de la naturaleza de los servicios a contratar con este medio, por lo que
los servicios que ofrece difícilmente pueden ser remplazados o sustituidos; en ese tenor, se
entiende que la adquisición tiene sustento en el criterio de imparcialidad.

Los representantes del medio con la que se pretende contratar la prestación de los servicíos
requeridos, tiene con los funcionarios de esta dependencia únicamente los nexos que se generan
por el trato de una relación profesional, por lo que no existe corrupción en la elección del
procedimiento de excepción a la licitación que invoca esta Dependencia, situación que hace
constar el cumplimiento del criterio de honradez.

La transparencia de la elección del procedimiento de adj udicación directa se ra con la
existencia y cumplimiento de todos los requisitos que señala la Ley de
podrán ser consultados por quienes estén interesados en su nido.

G. Torres Qulntero
TeL 5]2-31ó-3825
www"çollrn{r. sb.

No.85 Colimo, Cci

í\
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SOCIAL
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De igual forma, hago de su conocimiento que el medio propuesto ha celebrado anteriormente
contratos con esta entidad Municipal y el seruicio proporcionado ha cumplido con los criterios de
economía, eficacia, eficiencia, calidad y la capacidad de respuesta; aunado a gue la asignación se
realizará a diferentes medios de comunicación, de acuerdo a la aceptación y cobertura dentro de
los diferentes sectores sociales del municipio, razón que justifica la autorización de la adquisición
por la vía directa.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Colima, Col. a 09 de Febrero de2O2L
H.

DE

-Ua^t;ro lLb rTL
c.þnruoura TBETH S¡LVA RosArEs
Dirección de Comunicación Social

olneccló¡¡
cotrluMcnclór.¡

DE
soctAt

c. c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos Materiales y Control
Para su conocimiento

c.c.p. Archivo

G. Torres Qutntero No. 85 Cotimcl Col.. C.P. 28000
TeL" 512-31ó-3825
www.coltma.gob.rnx

'2021, Año de Grisetdo ALvorez Ponce de León'
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LIC. MA. DEL CARMEN MORALES VOGET

OFICIAL MAYOR DEL H. AYTO.
DE COLIMA.
Presente.

Por este conducto solicito a Usted, la co usora La

Bestia Grupera ( xHEco, 90.5 FM l, r72 mensuales de 30 segundos, para la
publicidad del H. Ayuntamiento de Colima, del 15 de Febrero al 30 de Junio
de 2O2O.

Anexo oficio de excepción para dar cumplimiento a la Ley de Adquisiciones y
la cotización correspondiente.

Sin más por el momento y en espera de una respuesta favorable, le envío un
cordial saludo.

ATENTAMENTE
Colima, Col., a 08 de Febrero de 2021,.

DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL

I

\

'U*rol,rco U'lroy
c. MANOUKA TBETH STLVA ROSALES

l
ornecclÓru oe

coMUNtcAcló¡¡ socret-

c.c. p.- MTRA. Georgina Mendoza Pérez.- Directora de Recursos M
y Control Patrimonial.- Mismo fin

c. c. p.- ARcHtvo

G. Torres Quintero No. 85 Cotimc¡" CoL C.p. 28000
TeL 312-51ó-3825
www"*s:{,ini .S*b.mN

"2021, Año de Grisetdo Átvorez Ponce de León,

rial



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL COLIMA, COLIMA
D¡RECCION DE RECURSOS MATERIALES
Gregorio Torres Quintero # 85 C.P. 28000

(312) 316-3844 (3121 316-3800

Requisición de Materiales y/o Seruicios

No. Requisición

2021-00213
Fecha

08t02/2021

Situación

LIBERADA

Solicitante COMUNICACION SOCIAL Tipo de Solictud: CompraiServicio

Giro Comercial PUBLICIDAD Almacén:

Vigencia Proceso: No definido

No. lnventario

Artículo Unidad CantidadDescripción/Especificaciones UP-UR-UE Cap-Con-PGen-PEsp Prop FF-OF-RF

s-03-06-01-02-001-ooo01 SERVICIO 1 ooo00o SPOT EN RADIO 02-02-0'l - 03-06-01-02 - 002-01 01-01 -01

172 sPoTS DE 30 SEG. DEL H. AYUNTAMEINTO DE COLIMA EN LA PUBLICACIÓN Y DIFUSIÓN MASIVA POR RADIO DEL QUEHACER

BESTIA GRUPERA COLIMA 90.5 FM ( XHECO ) DEL 15 AL 28 DE GUBERNAMENTAL
FEBRERO DE 2021,

ç

.i,âLËËTË,iI,3,'.ï?t:y,i,
Fài3Fttb"lËö'

Observaciones

rnRrusutslóru DE LAs AcctoNES coRRRESpoNDtENTES DE LA ADMtNtsrRActóN MUNIcIPAL
CON IMPACTO SOCIAL.

Elaboró : MARTHA ALICIA ESPARZA RAMIREZ

u JÅrc, r¡
ROSALESSAL

DtREcroRA DE coMUNtcAct0N soctAL

Fecha : '1010212021 02:08:14 p.m

JEFE DE LA DE DE

Pá9.: 1



NOTtCtA9.
BLANCOLA BESTIA COLIM A go., FM XHECO

Colima. Col. OB de Febrero 2O2l

LICDA. MA. CARMEN MORALES VOGEL
OFIC¡AL MAYOR
MUNICIPIO DE COLIMA
PRESENTE:

Þor este medio, presento a su consideración la siguíente cotización del paquete publi no,
para la transmisión de publicidad en nuestra emisora Regional LA BESTIA COLIMA 9O.5 FM
(xHECO).

o OÍAS DE TRANSMISIóN: A su consideracíón LUNES A VIER

Y A¡VA)
O DURAC¡óN DE SPOT:30 SEGUNDOS
o cosTo PoR sPoT: $loo.oo
o rorAl DE spor: rzz spor MENSUALES Pr1î?åiåâí

dt[tgf
COSTO TOTAI-: $2O,OOO.OO IVA INCLUIDO

INVERSION DEL t5 FEBRERO AL 30 DE JUNIO 2O2lz

$_l0g,ooo.oo rvA rNcLurpo

Sin mas por el momento. aprovecho el medio para enviarle un cordial saludo. qued
sus ordenes

RAZON SOCIAL: ELCANA S.A. DE C.V.
RFC: ELCOTO4O4UE

RAMAS DE AA

Anastasio Brizuela #83 Col. Centro Colima
(312)33O-O6-3O
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